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DECRETO ALCALDICIO *. 3Clü:b7 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 12,63 letras i) y j) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 222 de fecha 10 de Diciembre de 2021, de la
Administración Municipal, solicita al Sr. Alcalde incluir en tabla del Conce.jo Municipal
para su aprobación, PIan Comunal de Seguridad Pública 2027 - 2025

DECRETO

1.- Apruébese ACUERDO No 70 de la Sesión Ordinaria N'27 del
Concejo Municipal de fecha 13 de Diciembre d,e 202,1,, que por unanimidad se aprueba el
Plan Comunal de Seguridad Publica20?l - 2025.

llustre Municipalidad

1. INTRODUCCIÓN

1.1 Naturaleza y función del plan

3.- El Acuerdo N'70 de la Sesión Ordinaria N'27 del Concejo
Municipal de fecha 13 de Diciembre d,e 202t.

PLAN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

COMUNA DE BUIN

2021-2025



El Plan comunal de seguridad pública es un ¡nstrumento de planificación y gestión, que hace
efectivas las competenc¡as en materia de seguridad públ¡ca que la Ley N. 20.965 confiere a los
mun¡c¡pios.

rn el plan se presentan los probremas pr¡oritar¡os de ra comuna en mater¡a de geguridad, y las
respectlvas estrátegias para abordarlos.

El Plan comun¿l de seguridad púbrica (pcsp) establece ra hoja de ruta del munic¡pio, las
inslituciones y la comunidad local, y concentra los esfuerzos y recursos de tales actores,
integrados en el consejo comunal de seguridad pública (ccsp), en la ejecución de actividades
planificadas y orientadas a la eficacia en el ámb¡to de la prevención y control del delito, las
¡nc¡vilidades, las violencias y la inseguridad vinculada a probremas de seguridad. En ra medida en
que el plan se basa en ros adecuados antecedentes der diagnóst¡co sobre sus probremas de
seguridad, existen mayores probabilidades de que la estrateg¡a sea eficaz en resolver estas
problemáticas.

El buen diseño del plan no se r¡m¡ta a ra adecuada ¡dentificación, serección, cuant¡f¡cac¡ón y
caracterización de ros probremas de seguridad que éste busca ¡nterven¡r, sino que tamb¡én
considera los criterios de coherencia y consisteñc¡a der pran, es dec¡r, ra medida en que ra
estrategia da una eficaz respuesta a ro5 probremas sereccionados y ra medida en que er
instrumento planifica su efectiva ejecución.

El plan es un ¡nstrumento de pranificac¡ó¡ y gestión que debe ser eraborado con una vigenc¡a de
cuatro años¡, ro que imprica que las actividades que se pfopongan deben formurarse en tar mafco
temporal.

1.2 Gest¡ón local en segur¡dad

El Plan comunar de seguridad púbr¡ca en tanto inrrumento se inserta siempre en er marco de uneestructura orgánica municipal dada, con un determinado equipo y/o encargado A","grriOJfrn
modelo de gest¡ón e§p€c¡f¡co en este ámbito. En este sentido, ex¡sten una serie de acciones
reSulares que desarrolran er municip¡o y ras distintas instituciones que componen er conse.¡ocomunal de seguridad púbr¡ca que no serán necesariamente pañe formar der pran comunar deseguridad Públ¡ca. tstas acciones pasarán a formar parte der pran únicamente en ra med;da;;q;;sonstituy¿n una soruc¡ón eficaz a una causa identificada de un probrema oe seguriaao qre iraya siJopriorizada en el marco del plan.

A continuacióñ, se definen algunos elementos de la gestión mun¡cipal en squrídad queconstituyen el marco dentro der cuar se diseña y ejecuta un pian comuñarde segur¡d¿d púbr¡ca:

a) El lidera¿go rocar de ros arcardes y de ros eguipos munic¡pares de seguridad es fundamentarpafa pfomover ra construcción de una visión integrar sobre ra seguridad. Er ride;;rgo e;fundamental para situár el ptan Comunat O. s"grilJ.J .orno ,n

¡ En er ca§o de qu€ i¡¡ra o más acrividades debsn ijustarse d€b¡do ar avance de ra eiecucióñ der pran o ro3

fe,j"'4i."i", 
que se desprende¡ det r¡¡smo, ¿stas se pod¿n ;;;;'.". car&ter de artuat¡:ac¡óñ dal
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instrumento cl¿ve, que art¡cule las acc¡ones de diferentes actores al interior del
munic¡pio, potenciando un diseño de componentes y actividades cohereñte y que

¡ncorpore las act¡v¡dades de otras dependencias del munic¡pio.

b) La estructura orBánica ¡nstitucional: 5i bien no existe un modelo único de organización
de la estruclura municipa, en el ámbito de la se8uridad, la experiencia ¡nternacional en
l¿ mater¡a señala que la consolidación de una política local e§c¿¿ de prevanción del
delito a nivel localestá precedida por la conformación de un área especial¡¡ada en este
ámbito {dep¿rtamento, dirección, etc.}, pues la prevención del delito es un ámbito
disciplinar específ¡co gue exige determ¡nados conocimientos y competenc¡as. Ello
perm¡te consol¡dar una formá de intervenc¡ón sistemática en elterritor¡o comunal y que
perm¡ta darle susten!abilidad a la intervención. El lidera¿go de la autor¡dad locely de su

equipo será fundamenta I para potenciar esta área especializada.

c) El equipo munic¡pal de segur¡d¿d: €l equipo técnico de prevenc¡ón del delito variará en
su compos¡ción y tamaño en función de los tipos de municipios (tamaño, complejidad,
n¡vel de recursos,etc.l, de sus necesidades y en particular deltipo de faqtores de riesgos
y las propuestas de i¡tervenc¡ón que se desprenden de los mismos. Es relevante
promover la conformación de un equipo multidisciplinario, con agentes espec¡al¡zados
para coordinar de buena forma las dist¡ntas áreas pro8ramáticas vinculadas con el plan.

d) lntersectorial¡dad y lransversal¡zació n del enfoque de seguridad: La intersectori¿lidad y
la transversali¿acién del enfoque de seguridad al iñterior del municipio son formas de
abordar los problemas de segur¡dad que se basan en una visión de Éstos fenómenos que

ent¡ende que son d¡rámicos y multicausales y que, por eñde, requ¡sren moviliear a

diversos actores par¿ dar solución a tales problemas.

La trañsversalización del enfoque de seguridad al interior del municipio se asocia
específ¡camente a que actores en otras áreas temáticas del municipio incorporen
criterios de seguridad en sus funciones de diseño y ejecución.

Por su parte, el trabaio intersectorial en sentido ampl¡o debe art¡cular múltiples n¡veles:
las ¡nstitucaones públ¡cas que t¡enen dist¡ntos niveles decisionales y de responsabilidad,
inst¡tuciones de la sociedad civ¡l y organ¡¿aciones privadas {como por eiemplo las

Cámaras de Comer€¡oly comun¡tarias en su ampl¡o espectro.

Los equipos municipales de seguridad se pueden coordinar afiivamente con diversos
actores tanto al intarior como al exterior del municipio, lo que les permit¡rá abordar de
forma regular ámbitos tales como prevención de conductas infractoras de niños, niñas
o adolescent€s, prevención de deserción escolar y de reinserción de escolares
desertores, prevencién y rehabilitación del consumo de drogas, fortaiecimiento de la
convivenc¡a comunitaria, mejoramiento urbano en barr¡os vulnerables, pleyención de la
violencia intrafamiliar y violencia contra la muier, proyectos de prevención de del¡tosde
mayor relevancia en la comuna, entre otras temáticas relevantes.

En relación a la intersectorlalidad, cabe destacar que el plan comunal no es un plan que
recoge exclusivamente act¡vidades ejecutadas por el municipio, sino que es un plan cuyo
ámbito de acción es la comuna y el conjunto de los actores pertinentes que ejercen
funciones en la misma.
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s) la promoc¡ófi de la participación ciudadana: Uno rie los e¡ementos lund¿men..les deun¡ política local de prrvencién del delito se basá eñ el trabájo si§temático que lo§prófes¡onales del equ'po de segtiridad llevan a eabo con vecino§{as) de los distinro§
territorios comunales. fl objetivo es acercar el con,unlo de la oieña local a los
territorios, g¿nerar consanras y cornprometer a l¿5 distinta§.omún¡dades en el trabaiopreventivo' Esta e5 una necesidad para ¡dentif¡car y caracteai¡ar de buena foama
problemas de ssgur¡dad a nivet terr¡torial, asicom§ sus factores de riergo, pero también
para poder trábajar en estraiegia§ de irtervención en c.§junto con ra eor¡unidad, Lapártic¡pacién aiud¿dana irnplica que vecinos{as} pueden tener un rol relevante desde elpunto de vista de la vigilanc¡a natura, d¿. los espacios cómu.¡itarios, eÍ la deleccón de
problemas específicos de seguridad y en ¡a vinruración c§n ¡nstitucione§ craves cuando
se requ¡era reportar un probiema de seguridad sñ los térritorio§.

Ai igual que ¡a intersectori¿lidad, Ia promocién de la Banicipación ciudadani es úna de
las dim*nsiones ñás destacadas psr ra evidencia intern¿cion¿l pará er desarro[o de una
politica l$cal de prevencién dei clelito que sea et¡ca¡ y sust€ntable en el t,empo.

Rendición d€ cuenta! y d¡lusién de las iñic¡ativas de :ag,ridad: Son muy relevantes las
accioné§ que apunten a la transparencia de la§ acci§ne§ realizadas eñ §sta mater¡a, a
mostrar activamente a la ciudadáñia I¿s acciones contempladas en el plan y su nivel de
ejecución.

1..3 Orientación dÉl plañ Comunal de Ségur¡dá., pública

El Plan comunal de seguridad púbrica no pu€d€ tratar ar misms tiempo todos los probremas de
seguridad identificados en er ter.itorio comunar- Lo§ aecuasos. t¿nto hümanos como tináncieros
d¡spoñ¡b,És no son suf¡eieñtes para darcobertura a ia magnitud de todor ros problsmas, por euta
razén siernpre será racomendabre abord¿r un nurnero acotado de p.obremas, focalizando r¿s
i¡teayen¿ionesr,

i)

Los problemas de seguridad deben ser io rnás específicos posibies y estar asociados a la
ocurrencia de delitos, incivilidades, violencias, inseguridad (en conjuñto con otros groblema§)u
otros problemas de s.guridad púbrica de relevancia locar (territorios que concentrañ probrema§
de seguridad, victimas o ¡nfractores recurrentes de perfiles especificos, etc.l.

En el marco del diseño de u¡ plan Comunal de Seguridaci públ¡G, la informacién sobre
problemas de seguridad cumple una funcién aiáve para orientar ia loma de decisiones enfocadas¡ la áccién. En este m¡rco, ras prioridades der pl¡n de seguridad correspoñd€n a aqueflos
problemas cuya dis$¡nución ronstituyen los propój¡tos de¡ pl¡ nr.

tl diséño del pian puede basarsé en un añálisis iobre problema: prioritar¡os ltambién lramados
"prioridades"| desarrollado por la subsecrelarí¿ de prevención del Del¡to ¿ inforrnado a los
rnun¡c¡p,os por med¡o de un ¡ntorme Estadist¡co oel¡atual comunal. Los cr¡ter¡os considerados
por la §ubsecretaría de prevenc¡ón del Del¡to pará e, ordenamiento de Ias prioridades comunale!

2'§s pos¡ble que su **ategis de sre\reac¡é* teñgs étito sota s¡ se coflteatra €$ §na caütidad pequeña de
prsbtemas rns§"¡ables" lSanco Mund¡¿1, Guia s¡dádi.a parc Municip¡s§,1003].
3 Que el plan seorienie a la lolucién de ptobiemas de segrr¡dad no implica necesararnente tlü€ a) el plan
deba §crévaluado por ind¡cadore§ sobre la variaeié* del retsirtro adminiskalivo {estadí1t,c¿s poli€i¿les}o que
bl 9!§ p.opó9ato§ §eán la e.radic¿ción d€ p,ob¡emar de:eguridad. S¡n pe.juic-ro dr lo anrerior. esta dsfinicióñ
5¡ implica que los propdsitos del prañ srrán ra sorueión {par§aar o totar) de p.obremas d€ seguridad v no r¡
¡nteryenc¡ón de sur aaus¿s o ¡¿ ejeau.ié. deact¡yidüdes.
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son: la grávedad del tipó de delito, su frecuencia relativa (porceñtaie de casos sobre el total de
casos de l: comuna), tendencia (aumento o dism¡nución) y la comparación de su tasa con un

estándar de referenc¡a. Se sugiere a los municipios incorporar como pr¡oridades del plan los tres
problemas de seguridad que presentan mayor puntaje en tal anál¡s¡s.

Por otra parte, se han desarrollado metodologias complementari¿s para identificar problemas

de seguridad desde enfoques dilerentes, donde es posible identificar ciertos territorios que

concentran una ser¡e de del¡tos que pueden ser entendidos como un problemá de segur¡dad, o
desde poblaciones vulnerables o perf¡les de infractores recurrentes, eñtre ottos. La

Subsecretaría podrá presentar o informar a los mun¡cip¡os sobre problemas pr¡or¡tario§

def¡n¡dos en fünción de tales u otras metodoiogías, para su considerac¡ón en elmarco del diseño
delplan.

Uno de los aspectos fundamentales del presenteformato de Plan Comunalde Seguridad Pública

es que el equ¡po mun¡cipal de seguridad pueda ¡nte8rar ¿ntecedentes de ident¡ficac¡ón de

problemás de seguridad y de caraderización de los m¡smos. El nivel local t¡ene un vasto

conoc¡miesto de los problemas de segurídad que afectan a 5u poblac¡ón, a§i como re§pecto a

los factores de r¡esgo delictuales más relevantes que explican la ocurrencia o concentracién de

tales problemas en territorios o comunidades particulares.

2. Vt§lÓN tocAr 50BRr LA GEsf lÓt\l El¡ §IGURIDAO

La llustre Munic¡paladad de Bu¡n plantea como principal obietivo para los próximos 4 años la

disminución de la ocurrencia de delitos en la comuna, para esto se plantea una nueva v¡s¡ón dé

seguridad pública, enfocada más bien la prevención de los del¡tos, incivil¡dades y otras

v¡olencias, perspectiva que aponarÍa de manera s¡Enificativa a mejorar la conv¡venci3 de la
población de la comuna de Bu¡n y meiorando la calidad de vida de los mismos-

El rol de la comunidad en esta nueva mirada de la seguridad pública es primordial ya que los

vecinos y vecinas son considerados activamente tanto €n la planificaciÓn como en la ejecución

y solución de problemáticas especificas de seguridad' A dont¡nuac¡ón se detallan los e.ies

estratégicos que cruzan este Plan Comunal de SeBuridad Públ¡ca.

Educáción a la comunidad en Seguridad comunal:
- lnstituc¡ones que part¡c¡p¿n de folma preventiva en lo socialy situacional y de

forma reactiva en la segur¡dad comunal, sus plocesos y tiempos.

- Rol de la comunidad tanto en la planificación y gestión de la seguridad comunal.

- Tipolo8í¿ de delitos

Z. Fortalecim¡ento Organi¡acional
- En Io que refiere a la creación de Juntas de Vecinos y Corñ¡tés de Seguridad en el

marco legal.
- Apoyo en la postulac¡ón a proyectos por parte de las.,untas de Vecinos y Comités

de Seguridad.

3. Coord¡nac¡ón lnstltucionál
- Potenciando l¿ comun¡cación, cercanía y trabaio en conjunto entre ¡nstituciones-

1
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3- IDEN¡TITICACIÓñ¡ Y JUSTIFICACIóñ¡ DG PROBTEMAS GEN€RAIE5 DE STGURIDAO
PRIORIZADOS A f\¡IVEL COMUNAT

A cont¡nuac¡én, se preseñta una tabla que refleia los puntaies obten¡dos pór c¿da delito e
inc¡v¡lidad aplicando ros cr¡terios de priorización señalados anteriormente. A partir de ra Tabla
N'1 se obtienen las primeras tres prioridades para lá comuna.

Elanál¡s¡s se reali¿a sóro para aquelos tipos de deritos e inciviridades que concentran ar meños
un 1% del total comunal de casos¡-

Tabla N'1. Problemas de S€ uridad Pr¡or¡zados y Puntaje según Criterjo

Robo con violenc¡a o
int¡midac¡óñ

Robo en ¡ugar habitado

V¡olenc¡a lntrafamiliar

Amenazas

Lesiones Leves

Robo en lugar no hab¡tado

lnfracción a la ley de dr
Robo de vehículo motori2ado

Robo de objeto de o desde
vehicul0

ebriedad y iónsumo dá" 
'

i alcoholen la vía oública
Otras ¡ncivilidades

Hurtos
60

40

2A

60

40

59
40 56

60 40 40 56
20 40 60

80

20

40 60 53

60 52

20 40 51
30

80 60 60
60 4080 20

6040OU 80

60
90

70

60

40

4A

51

49

2A 45

42

42

20

50 28

20 1

20

60

60

60

80

40

80

60 20

60
20

40

2ARobo por sorpresa

I muertes

L Recept¿ción

40

40 60 20

Halla¿go de cuerpo y otras 20 20 60

20 60

ruente, tntiiáá Esradisrico Del

2

i€tual Comunal 2020.

'€ntre el total comunal de casos no se cons¡deran l¿s agrupaciones ot.os hechos y faltas, n¡ robos frurrados. La
razón pera no cons¡derar delitos o ¡ncivildedes que concentrán me¡os del 1% de los casos es ev¡tar que
resulte¡ priorirados p.oblemas de seguridad de rnuy baja lrecuenria relativa.

40 69

65

63

Gra@sd
(punla&)

Fre@rialá
Rel¿útua
($¡dáie)

Com&áiión
de Tasas
(puniá¡r)

Iende¡L¡s

(puntaie)
Puntsje

Finál
Grupo Del¡ctual

40 -*f"

I Abusos sexuales y otros iI delitos sexuales
i Daños

I Les¡ones menos graves,¡,
I graves o gravtstmai ._,_l

55

80

60

.J

60
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Antecedentes cual¡tatiyos y otros antecedentes aportados por el formulador local:

LueBo de aplicar los diferentes mecanismos de recopilación de información, se construyó el
respectivo d¡agnóstico de la comuna de Buin en seguridad pública. Sumado a lo anterior. la

metodología de añálisis de delitos de la Subsecretaria de Prevención del Del¡to basada en
gravedad, frecuencia relativa, tendenc¡a y el nivel (comparación de tasas) permite establecer
una jerarquia en las problemáticas identificadas.

Las conclus¡o¡es planteadas Én el Diagnóstico de Seguridad Pública 2021 de la comuna de Bu¡n

ind¡can, principalmente, que la percepción de inseguridad de la comunidad es alta debido al

impacto de la ocurrencia de ciertos delitos y a la ex¡stencia de rna serie de factores de riesgo

como la poca o nula iluminación en los barrios. la faltá de poda de árboles, el abandono de

espaclos públicos, entre otros. Un factor destacado y que influye directamente en la ocurrencia
del delito es la presencra de sitios eriazos, campos D fundos y terrenos con proyectos
¡nmobil¡arios que están s¡tuados como predios colindantes con barr¡os residenciales. Vec¡nos y
vecinas de diferentes sectores han manifestado su preocupación por la ocurrenc¡a de Robo§ en

lugar habitado por lo que presentán una alta percepción de ins€gurid¿d.

De la misma forma sucede con los delitos catalo8ados como iñciv¡l¡dades que contempian ruidos

molestos, ebriedad y consumo de alcohol en la via pública y amena¿as, entre otros, delitos que

segúñ €l lnforme Estadístico Delictual Comunal 2020, ,a Encuesta y las entrevi§tas rÉalizadas,

generan una alta preocupación por parte dé la comunidad, lo que también. ayudaria al aumento

de la percepcién de irlseguridad. En el caso del delito de violencia intrafamiliar, es el que menos

disminuyo del total de delitos, por lo que se podría deducir que el contexto de estar en

confinamiento durante los meses más críticos de la pandemia covid-19 y la normal¡zaciÓn de la

violencia han llevado a este del¡to ¿ est¿r dentro de los 4 problemáticas pr¡or¡¿adas.

En atenc¡ón a los antecedentes presentados en este punto, las prioridades consideradas para al

plan comunal son:

1. Robo con violencia o inümidación, problema de seguridad considerado gráve, que

concentra el 4,2% del total de casos policiales anali¡ados, una tasa de del¡to de 187,9,

cifra por debajo de la de referencia (582,9) y con una variac¡ón respecto del año 2019-

2020 de 4L,1%.

2. Robo en lugar habitado, problema de seguridad considerado 8rave, que concentra el

4,4% del toial de casos pol¡ci¿les anali¡ado§, una tasa de delito de 197,0, cifra por encima

de la tasa de referencia (118,5) y con una variación respecto del año 2019'2020 de -

48,4%.

3. V¡olenci¡ lntrafamil¡ar, problema de seguridad cons¡derado m¿dianamente grave, que

concentra el 14.5% del tot¿l de casos policiales analizados, una iasa de delito de 653,O

cifra por encima de la tass de referencia {481,1} y con una variación respecto del año

2019-2020 de -11,3%.

4. PROPUESTAS DE IDÉNTIFICACIÓ§ Y CABACÍ EñIZACIÓT.¡ DT PNOBT,EMAS E§PTCfTICOS
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O§ SEGURIDAD, DE CAU'As COMÚIVMGNÍI UN¡CUIADA§ A TSTOS PROBI,€M,A§ Y DG
COMPON€NTES OT II{T€RVEñICIÓN

El Plañ comunal de seguridad púbr¡ca orienta su ¡ntervención a resorver probremas especificos,
abordables por una polÍtica públ¡ca. La identificación de problemas específicos requiere conocer,entre otras variables, cómo estos problemas generales varían según el espac¡o, el tiempo y laspersonas que los cometen o ros sufren, su estacionaridad, prevarencia, antecedentes cuaritai¡vos
relevantes y otros antecedentes comprementaf io'. para con§eguir est¿ informac¡ón se puede
acceder a distintas fuentes, ya §ea información secundaria apoÁda por ros 5¡stemas ,re¿-sro1
otras fuentes de informac¡ón prim¿ria o secundaria y/o la liteiatura disponible.

Ca.lá problema específico de se'ur¡dad está asoc¡ado a un propósito, y cada propósito, a su vez,
está asoc¡ado a una propuesta de estrateg¡a de intervención que se art¡cula en componentes.

Po' cuanto el propósito de ¡ntervención es ra dism¡nución de un probrema específico de
seguridad, Ias propuestas de componentes corresponden a ra intervenc¡ón de ras principares
causas potenciares de tar probrema. para er conoc¡miento de estas causas, se debe considerar ra
evidencia en la mater¡a y ras característ¡cas que er probrema de seguridad pudiera asumir en er
aespect¡vo territorio, las que se s¡ntet¡zan en los sigu¡entes cuadros:

rEn caso de no tener acceso a estos 5¡stema §e pueden coñun¡car dirgatamente con la sala cead de la
División de Estud¡os de la Subsecretari¿ de prevención del Delitor ,¡i¿_r..!d€: nii,r rlr ll,,iJ Lr
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Trbla N'2: tdenril¡cación y Caracter¡¿acióñ de Problemas Espec¡licos de Segur¡dad y !us C¿r¡§as y Compone¡te§

(Probl€ma Geñer¿l de Seguridad Prioriz¿do: Robo con V¡ole§c¡¿ o lnt¡midaciónl

Problerña
E5plc¡fico
seSurldad

Altó n¡vel de robo
coo violenaia o:
intimida€ión en el :

rector cén¡tico de i

la comuña y'
r€dor Alto ,ahuel
cometida oor
hombres.

iropósito

[educir el nrvel

del robo coo
vlolencia o

intimidac¡ón en el

rector qéntrico de

la comuna y en el

l

-La mavor cant¡dad de.
calos Pohci¿les l

regi5trados el año 2020.
por este delito i

o(utrieron en la vla !

pública (74%), seBU¡do de I

domicilios I

pa.ticula.€§ {12,1Y.1 V:
locales romerciales i

(7,3%) (Fuente: S¡ed i

reg¡onal). 
i

-En el centfo d¿ l¿ i

comuna, los caios se'
coñaentran
pfincipalmente en el

cuadrante sigu¡ante: i

Calle Aníbal Pinto I

¡ntersección csn calle i
carlos condell Y co¡ Av. :

,osá M¡nuel Balmaceda, i

calle Manuel Rodrl8ue¿
I con calle Manuel Montt.

-Para el año 2020, 5e

registraroñ un total de

251 victimas, siendo un
70,5% hombre§. Dentro
de este grupo, los tramgg
etarios que conceñtran
nrás victimas gon entre
30-49 años (45,79{) y

entre 18'29 (28,2%).

-[n cuanto a los ,5
victimar¡os re8is$ados

un 85,7Yo son hombre¡,
siendo los tramos et¿fi05
más relevantes pa.a este

Brupo los que van entre
lo5 18"¿9 años (90%) y

entre lor 30-49 años
(33,r%).

'Del total de 206 casos
pol¡clale, ocurride§
durente el ¿ño 2020. l¿

mayoria co(espo¡den a

denuncia5, con 189

ler.7%1.

-Respecto a la

estacional¡dad para este
delito, s€ obse¡v¿ que la

mayoria de los casos
polic¡ales ocurr¡do9
durante el ¡ño 2O2O se

-Déficit de yig¡lanci¿ y cont,ol de espaciosi
publcos.

i

Cond¡cioneg de ries8o en espacros públicos

como escasa rotervencióñ o abandono dei
ellor, fJlta de llumiñacron y tah¿ de
manteocrón como pod¿ de arboles.

'B¿t¿ percepció¡ de efrcaoa y t¡empo de
re5puc5t¡ t¡nto eñ policiüs coño e¡ el

-Creaclón de Plan de vlgilancia de

las pol¡clas y ent¡d¿de5 de

segur¡did. Fo(al¡¿ado en sectores y

horarios en lqs que predom¡na la

o€urreÍrci¿ de este dg!lb..:.... ......
-orseño e rmrlementacrón de Pl¿.

lnte¡sectoial de Írejor¡5 er
esp¡cro§ publcos con proyel:tot e

inici¿trvas que ayrrden a rcduor
f.¡r,.1ore:, Jr rerpr:

P¡oto(olos de traba,o
colabor¡tivor cotre rntrdadss dc

teg!ridad, pol¡cr¡s y F¡5cali¡ p¡rá
intengili(¿r rerpuert¿ y persec!aión
penal del delrto

.egistrao durante el primer sistema de justicia.
semesrre t73,3%t.
Poster¡or ¿ esto se

ev¡denc¡a una t€ndencla al
la bala en relación a los'
meges anteriore§. Esto .

pudiese deberse al efecto i

p¿r¡demla y las 
i

restr¡cciones asoc¡adas a la

misma- j

9

.Prs§&mqt:,

[.speciñco &
Pr6g&¡to É§tü 3l

Plan Comunal

C¿ rattGrir¡dórr
§arrltóri¡|l§iprt&|

'lrrscla{láirléñ d§
vktlmts y viÍtlmarios

oriix {d¿.Sliria ar}adf di
da t,n dstlto,.§rop§1tl&l

¿ntré úotii¡tlclali y

.., dá!ondsnG&:.
ciáae¡i¡acli¡ teripoiál
y §lro§ r&nteatd6{r $ quq

5e eitlñen ,artl neñtetl.

,,, *.*t o U*** de nte5go
CornÁnmente vinculados al Problema
" '1.' fsfA{itificd de §egufldad '

Coñpón{tte§'ii Par{t d§,
Problern. f,lpec¡fko de
s!úürldiad y t§s Ctl¡mt
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Buln sur,
Buin CenÍo,
Buin Norte,
Ma¡po y
Alto rahuel.

ho,oo-2!,59 horarcon un4,6%,, -'.--- - "":
los dias sábados entre l¡t
16:00-19:59 hor¿s coñ un 4% ú
€ntre l¡s 20:OO-23.59 hor¿s un,
j3,6%. Firalmente tos dl¿*-Falta de ¡ecursos parentale, )¡
bomiñgos encontramos l¿ cifra;ma.entales pata aborda.la cri¿nral
rnar ¿lt¿ en et horario entre lary el cuidado de ¡d fam¡Ia

6. Coñfeccrón de plan ¡ntersector¡al
pa¡a abordar la patern¡dad, maternidad
y mascul¡nidade§.

lueñte

: 20:00-23:59 hor¿5 coñ ¡rn 5.7%
i de ocurrenci¿, que

: corresponden a 41 c¡'o§ de
. Vrorcncta lñlralarrrl¡ar

tl¿bor¿c,ón prop¡a aon datos de sisle;rdt srro spo e irrrorml ,nrai a* 
"rtritog," 

c,e prevcn(¡on .o.rn,rár,o del Depa¡tamenio ie segr,aia cúdadan¿

L4



5. IDENTIFICACIÓN Y CA&ACT€RIZACIÓN OE NUEVOS PROBI.EMAs Y SUS CAU§AS Y
COMPON'NTES

Además de los delitos caracterizados y priorizados anteriormente y el previo afiál¡s¡s real¡¿ado
med¡ante los distintos mecañismos de recopilación de información, se ident¡fican otros del¡tos con
alta frecuenc¡a y preocupación por parte de los vecinos y vec¡nas de la corñuna, aquellos llamados
"inc¡vil¡dades".

Por lo anter¡or se ha decidido establecer como cuarto problema prior¡zado la alta ocurrenc¡a de
incivilidades en la comuna de Buin, mayoritariamente cometida por hombres en un rango de edad
entre 30'49 años, focalizados principalmente en la vía públi* y en dom¡cilios part¡culares.

según la Encuesta Mun¡cipal de Seguridad Pública 2021 se ¡dentifican a¡gunas inc¡vilidades como
ameñazas, daño§ y ru¡dos molestos, entre otros delitos a considerar. Al vefificar con los datos
entregados por la SubsecretarÍa de Prevención del Del¡to mediante el lnforme Estadíst¡co Delictual
Comunrl 2020 nos €ncontramos con le ocurrencia d€ otro t¡po de incivilidad en la comuna, como
lo es ebriedad y consumo de alcohol en la vía pública y otras ¡ncívilidades.

La sig¡Jiente imagen muestra el porcentaje de ocurrencia de delitos según grupo del¡ctual en la
comuna de Buin, en primer lugar se encuentra las ya mencionadas ¡ncivilidades represenlando un

44,2oA del total de delitos. Luego, con un 35,9% se encuentran los delitos de mayor connotación
social, grupo en el que se encuentran los delitos pr¡or¡zados anteriormente (robo con violenc¡a o
intimidación y robo en Iugar hab¡tado) V, en tercer lugar se visualiza la violencia intralamiliar con

un 14,5%, tercera prioridad de este Plan Comunal de Seguridad Públ¡ca.

I

Fuentei lñforme E5tadist¡co Del¡ctual comuñal 2020, Subsearetar¡a Preveñaión del Delito
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El delito de incivilidades, problema de seguridad considerados deritos de menor gravedad,
con.entra una tasa de delito de 1.990,0, c¡fra por encima de la tasa de referencia (1.375) y con
una vafiac¡ón respecto del año 2019- 2020 de -z2,oyo. Además, del total de casos policiales de esta
tipoloBía de delitss un 88,9% corresponden soro a denuncias y un 11,1% a detenciones, como ro
muestra el siguiente gráfico.

Dt:tribLrcrén de casos pollctal€§

Scgu* cla:rircacron

I l.l t

889f

§ Oc¡mcia (l Ocr.¡.¡¿¡
Fueñt€: Datos de Sistemas SIED.SPD. ferritorial, Subsec.etar¡a prevenc¡ón det Delito

En consecuencia con lo anter¡ormente señalado es que elequipo formulador de este plan comunal
de Segur¡dad PÚblica establece como cuarto problema a priorizar los ahos n¡veles de ¡ñciv¡lidades
preserltes en la com¡.rna de Bu,n con el objetivo de dism¡nu¡r estos porcent¿jes de ocurrenc¡a. En la
siguiente tabla se caracterizarán este grupo del¡ctual, además de especificar las causas o factores
de riesgo que ayud3n a la comisión de estos del¡tos y sus componentes correspond¡entes.
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6. MATRIZ DE PIAÑIFICACIÓN

La iñtegración de propósitos, componentes y su complementación con laE actividades necesar¡as
para la producción de cada uno de los componentes constituye la matr¡z del plan y es el
i¡strumento orientador de la implementación de la politica de seguridad pública en la comuna.
El plan está constitu¡do por el conjunto de las matrices de plarificación de cada propósito,
orientado a la intervención de un problema específico de seguridad en la comuna.

Tabla N'7: Matr¡z de Planific¿crón

Carab¡nero5 de
Ch¡le y Programa

Buin Seguro.

2 m€ses

4 año52. Ejecu.ión de patrullaier prevent¡vos. Carab¡neros de
Ch¡le y Programa
§uín Se8uro.

4 años3. Ajules men5uales de las rutas de p¿lrullai€
preyent¡vo en fuñ€ióñ de las sesiones STOP

rñeñsue¡et.

C¿rab¡neros de
Chile y Pro8rama

Buin Seguro.

4. Monitoreo d€l plan de patrullaje prevent¡vo. Ca.¿bineros de
Chile y

ProSram¿ Suin
5e8u¡o.

4 años

4 años5. lelevigil¿ncia Murricipal guin Seguro

4 años

1. Elaboración de un plan de prtrullaje preventivo
en base a teclore5 y horarios de m¿yor ocurrencra
del problema.

S.Central Telefónica Mun¡cipal Bu¡n Se8uro

Muriicipio

{Direcc¡ón de

Seguridad

Públ¡c¿)l

Ofg¿nizacioneg

cornunitarias.

I meaes1. leali¿ación de rnarchas explo.atorias con

vecinos y vecinas de los s€dores más alectado5
po. el Robo con violencia o intimida€¡ón en l¿

corn¡.¡na,

lúunic¡pio

{D¡reccion
s€Suridad
Públ¡ca, DIMAO,

§ECPTA), SERVIU

5 meses

Actividade5

2. llaboración de planes de ¡ntervenciéñ
situacionales en base a Io5 resultados de las

marchar exploratoria6.

t8

fin L¿ contüna de Buin disrninuye su nível de
delilos, ¡ñcivilidades y viol€ñci¿5 durante el
p¿riodo de eiecución del plan.

Propés¡to 1 Reducir el nivel del robo con violenc¡a o
iñtiInidarióo e¡ el sector ént.ico de la comuna y

en el s€ctor de Alto J¿hue¡.

I Co¡nponente 1 I Creadór, d€ Plan de Vigilanciirds poli(ias V entidade§ I

lo9 que predom ¡na lá o«]rr"ncia de éste delito.

: Componeñte 2

.&§ida
,§lc§¡icto|li:l:&ron!áb¡e¡¡§crrp(faa,§aLr!¡ieli¡r



3. Ejecución de iniciat¡vas muñicipales
intersectorial€s de p.eveñción situ¿cional cgn
objeto de mitigar fadores de rlesSo especif¡cos.

Mun¡cipio
(D¡rección

Segurid¿d
Piblica, DIMAO
SECPTA), SER

O MINVU
Organizac¡ones
Coftunilatias.

o Mlñvtr Y

Organi¿¿ciones
Comunitarias.

4 años

4. Elaboración de rñaterjal pedagógico que pote
la portulacion de p.oyedoe públicor pará el área
preveo.¡ón t¡tuac¡onal por parte de organi¿a
comunitariat.

Municipao

{Direcció¡
Seguridad
Pública)

2 me¡es

5. Cap¿citación a otganizac¡one! comun¡tar¡at Muñicipio
(Direrción

Seguridad

postulac¡ón ¿ provedos públ¡cos eñfocador en
preyención jituacional y social.

Públi.¡

4 ¿ñot
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1. Conformac¡ón de mesa de trabaio con
ent¡dad€s enfoc¿d¿5 en la se8ur¡dad comunal y
policias.

Carabineros,

Ministerao
Público, PDl,

D¡rección
Municipalde
SeBurid¿d Públlca
y programa gu¡n

5e8uro.

1 me5

2. Elaboración de protocolos de trabajo
colaborativor asociador a li gersecuc¡ón penal de
este tipo de delito,

Carabinero§,
M¡nisterio
Públ¡co, PDl,

Dirección
Municipalde
Seturidad Públ¡ca
y program. Euin
SeSuro.

3 r¡eses

Carabineros,
M¡ni5ter¡o
Publ¡co. PDl,
Direcc¡ón
Ml]ñicipalde
Seguridad Pública
y programa Euin
Seguro.

Act¡vidades

3. Moñ¡toreo de protgcotos de trabajos
eslableaido5.

D¡.eccrón
Muñic¡palde
S€Suridad Públic¡

4 ¿ños4. Creacióñ de área juridica en l¿ Direcc¡óñ

Municipal de Seguridad Públ¡cé p¡r¿ la

pe.secución de delito5 de alta connotacaón social

y el acompañamrento a victrm¡5 o afectados.
Dirección
Múnicipalde
Segurid¿d Pública
y Subsecretar¡a
de Prevención
del Delito.

¡ año§5. .Acercar el Programa Apoyg a Victirnas a la

comuna de B¡Jin.

Municrpio 2 meses1. Geñerac¡ón del plañ comun¡cacional.
estableciendo objet¡vo5.

M un rarpro 3 meses?. Creac¡ón de marerialde d¡lusióñ ¿sociado a

los gla¡es comuñ¡sac¡o.rales.

Municrpro 4 años3. lmplementación de campaña comunic¿cional
qu€ previene la ocurrenc¡a de delitos y foñent¡ la

denuncia

4 años

Activrdades

Muñrc¡pro4. Virua¡izacióñ de l¡s he.rámíentas de denunc¡a,
como por ejemplo Denuncia SeSuro.

20

Prstocolos de trabaios corabgrativos enre eñtidádés
de tegurided, polici¿s y ,b(ália p¡ra intens¡ficar
respueía y persecuc¡ó. penaldel delito

lompoñente 4 i Plañe§ cornunlcacioñ¿les para aumentar la coociÉnci¡
I sobre .obos con vioieriai; o intimidación eñ ,ugares'

' €§pÉ{ificús, promov,endola denuaci¿ y conducias dl
aútt c!idado.



de seguidad. Focalizado en sectores
eri.los que predorñina la ocurrencb de

Act¡vidádps

Actividades

1- tlaboración de ur¡ Dlan de
tba:e a sectores y horari05 de

pitrullaje preventivo eñsafabineros de Ch¡le
mayor OaúrrenarA ! Progr¿ma EUtn

Seguro
' 
io.

2 meser

delproblema
2. Eiecución de patrullajes preventivos

13. 
A.iuste5 mcnruale5 de tas rutas de patrullaji

lprevent¡vo en fun(ión de las ses¡oner STOP r€osu
i

14. Monitoreo del plan ¿e patrultaje pñrñiiro

5- Televigrlanc¡a Munrcip¿l ,
;6.Central Telef onicá Mun¡cip¿l

implementación de Plao intersactorial

abineros de I 4años

ales.iy

Chile y Programq
n Seguro. I

;br"or d" chtq- 4 
"ñ";Protr¡ma Butd

-Lsq,,,1P,.,,_
(arabiñeros dc4 anoq
Chile y

.Programa 8u¡B
Seguro_:

I

_9urñ Seguro 4 ¿ños

e
l,lrn Seguro ,4 años

3 meses

5 meses

4 año§

1. Reali¿ación de march¿s erploratorias con vecinos )aMunic¡pio
r\/ecirar de los sectores más atectad05 por el Robo cooi(Dirección de
V¡o¡encia o intim¡dació¡ en la comuna_ &guridad públ¡c¿),

Organ¡¿acione5
tcmunilar a5

2. Elaboración de Planes de intervención rituacioñaleíMuo¡c¡pio
en be5e a los resultados de ¡¿s marchás exploratorias. {Dtrecc¡ón 

I

5e¡u¡idad Públic¿, i

,DIMAO, SECPLA), I

lsenvruorarruvuv I

0rgani¡aciones I

€omunila,ias, I

3. fiecuc¡óo de inic¡at¡vrs ounicipáler eif\rlunicipio
lintersectori¿tes de prevenc¡ó¡'tuacionalconelobrete{D¡recrióñ

lde 
rnit¡gar lactores de r¡esgo especificor. §eguridad

]DIMAO,

Publica

SEcPLA)

SERVIú o MINVU V

€omunitari¿s.
4. Elabor¿ción de mateflal pedagógico que pote¡.re laMunicipio
postul¿.ión de proye{to! públicos para qjlrea ds:(Direccién

1

2 meses

2

Mvs, Dosr{pr¡óñ.del obietivo

Fiñ .l¿ aomuna de 8u in dismiñuye !u nivelde delitos,

actBonr¡lir .¡,a.o§.
,de

§lecució

P.opósito 2

¡nc¡vilidades y violenci¿s durante €l le.iodo de
ere(ucron d€' plañ.

Reducir los ntvelei de o(urren(i¿ oeldel¡to de ao¿ro en

Colnpoñeaie 1

est€i
del¡to

,&ejolas e¡ esgacios púb¡icos con proy?ctos s
¡niciátivas qlr ayuden a red¡rcir lo! factor¿s dé r¡esgo-



,preveñcióñ situac¡onal por parte de organi¿¿c¡ones&8ur¡dad Pública)

comunrtarias.

5. C¿pacitación a organizaciones comunatarias

I sobre po5tulac¡ón a proye.tos públicos eñlocádo5
Municip¡o
iDirección
SEgur¡dád Púb¡ica)

4 años

4 años

4 años

2 meses

lil prevención 5itu 1cl9¡!.1_!
gocial.

A.tividades Muni.ipio v
entidades
prirradag.

Muñrcip,o y
entidades
priv¿das.

1. Creación de mesas de trabajo p¿ra establecer
acuerdos entre el munic¡pio V entidades
p.iv¿das con el obieto de lortale€er la

igEL¡r rda d

2. EJecución de acuerdos de trabaio.

3 Mon¡toreo de los acuerdos establecidos en la

mesa de trabaJo correspond¡e¡tes.
Municipio y
entidade5
pr¡vadas-

sobre rqbos en

1. 6eneracióñ del plan comtlnicac¡gnal, Municipio

e5tablec¡endo obiet,vos.

2. Creac¡ón de material de difusiór} asotiado a

los planes comuniracioñales.

MLlfricip¡o

3. lmplemeotac¡ón de ca.npaña comunicacicnal Mun¡cipio

que previene la o€urrencia de delitos y tomeñta la

deoutc¡a.

¿ meses

3 ñeses

4 años

4. Visuali¿a€¡ón de la5 herram¡enta5 de denuñcia, Muniaipio

cofno por ejeñplo Denuncla seguro.

para

4 años

Lá cornuna dt Buin dirmifluVc tu oivel de

incivilidades y !¡ó¡eñcia5 durante ál per
delitos.
iodo de

e¡ecucióñ del pl¿ñ

los altor nivelet de losvioleñaia inratámiliár

rntrafamili¿r, la Yiolencia contra la mujer
7

Componente 3 icreariéo de estratagias de t abajo rolaboratrvo entre
, imunicipio v estld¡des pdvád¿s co,1 el objets de

pismrnulr Ia probl€matica de ld exrsten(¡¿ de sitros

Ériazos, c¿rnpot o grandet construcctoñe5 col¡nd¿ntes

¿ sest§res habitacioñales. facior que increm€nta 8§te

bel¡to.

'!&!e{ da
¡{6i:rlcló.r

Fin

Proposrto 3

Cornponeñte 1



1 mes

Atencrón A

l¿¡
de 1a

unicipio
Drreccióñ

rid¿d Pú

ccro n

4 rnetes

4 añot

4 ¿ños

5 !¡pandir el P .ograma de Pr€vención de
Violencia Costr¿ la Mujer a la comuña de guin.

irección de
d¿d Públic¿

5 mese!

A€tivid¿des 1 Creaaión de mes¿ de trabajo coñ ent¡dades nicipio
inyolucradag en la prevencióo y atenc¡ó¡ de
Ia violencia.

Direcc¡on

uridad Públi.a)

2 Crea€ión de 'protocolo de acc¡ón en caso de
5er victirña de violeñc¡a,,.

l Rev¡sión ser¡est.¿l del protocolo y accionei icipio
real;¿adas por la me5a de t.ab¡io Direccrón

ridad Púb¡¡(a).
fitro de la M

na de la
ujer, STNDA

ne. Oficine
Proteccién dé

y Ce¡tro
Atención A tá

¡ct¡m¿.
4 Capacita€ió

policías con
la vrctima.

n ¿ eñtidades de seguridad y
respecto a l¿ primer¡ acog¡da d€

1
§ENDA Previe¡eCreác,ón de Í¡lrnate de difusión Iae,1 q

deot lasiliquen ñstituc¡ones pert¡nentes,
econtacto iminformacióñ ñte.

2 meses
Actividade6

coñsumo de ¿lcohol y drotas
y sus consecuencia5 en eStableci¡¡ientos
educacionales.

2. Charlas sobre el SENDA Previene 4 años

23

[entro de la Mujer,
Of¡cioa de ta Muje.,
SENDA Prevrene,
Ofrcina del
,Proteccron ¡el
Derechos y Ceotrol
de Atenc¡ón A tJ
Victima. I

Compoñente 2 Visualizac¡ón de hs jnstrtuc¡ones er¡ñGadas de la

{run¡cipio
{Direc.ión
§e§!¡ridad Pública),

iaentro de ¡a Muier,
Ofic¡na de la
:Mujer, SENDA 

l

Previene. Oficina 
I

de Proteccióñ dp, i

ioerectros, Centro ]
de Atencón A la i
Vict¡m¿, 

ICarabrneros, ,

iFrogram¿ guiñ 
:



3. lmplementación Eñcueta de consumo de
alcohol y drogas en establecimientos
educaciooales.

Actividades 1. Creación d€ ¡rateri3lde difurén, ident¡fica
prograrñas q¡Je fomenta¡t la auton
económica de l¡s mujetes.

3. Plan¡ficación terial Laboral p¿ra Muieres

4. lmplementación anuál Feria Laboralpara
Muieres

5!NDA Previene

de la Mujer
na de la

ridad Pública

de la Mujer
na de l¿
r, Oticin¿

ic palde
nrorfi.acron

al y Direccié¡

,Muier, Oric¡na

iMun¡cipalde
llntormación
'Liboral y D¡rección

4 años

Creación pl¿n €omun¡cacional para
visual¡¿ación e ideotilicación de los t¡por de
violencia y los este¡eotipos de género.

1 Centro de la Muier,
Oti€¡na de la Muisr
y Dirección
Segl¡rid¿d Públi.a

3 meses

2 mesesCentro de la
Mujer, Ofic¡na de
It Mujer y

Dirección
Segur¡dad Públi.a

Ceñtro de l¿ Mr¡ier,
Oficína de la Mui¿r
y D¡recc¡ón

sesuridad Públi€,

4 años3 Charlás edu.ativas a establec¡mientos
educacionales y a unrdades veciiales.

3 meses

Centro de la Mujer,
Olicrn¿ de la Mujsr
y Direccioñ
S€guridad Pública

4 años

Centro de la Mujer,
Ofiaina de la Muier
y Direcoón
Segurid¿d Públ¡ca.

4 ñe5e5

Desarrollar material informativo de d¡fusión
sobre los tipos de violencia y lo5 este.eot¡po5
de género.

4. creación "Enclrest¿ por uñá vida libre de
violencia" en los rned¡os de difusaón del
municiPio.

Aplica.ióñ d€ la tncuesta po. una Vida Libr€ de
Violencia

6- Evaluac¡ón resultados Encuesta por una vada

libre de violenc¡a

Actividades

2

5

de la Mujer
de la Mujer

Direc(ión
ridad PLrblir¿

Centro de la Mujer,i
oticina de l¿ Mujeri
y Direc.ióñ l

Seguridad Públ¡ca i

3 mage§

Centro de la Muiet,i
Oficiña de la Mujel
y Direccióni
Seguridad Pública l

4 años2. lmplementac¡ón de fer¡¿s lñformativas eri
difefentes sectores de la com¡Jn¿.

5 meses

¿ años

Componente 3 Estrate8¡a comunlcacional para visuáiizar e identif¡ca.
ior tipos de violenciá v estereot¡pos de géoero.

Compooente 4 Visuali¡ar¡óñ de protramas y sut .ctiv¡dades enfocada§
ia de las mure.er-



2 rneses

a la corñunidad y sgbre p.ogr¿mas at¡ngentes
a la reinserc¡ón escolar.

:.
de

:l

{

Diseño de pl¡
la reinserción

n comun¡cacion¿l para poteñciar
e§toler.

lorn¿da Informat¡va d€ la oferta educacio¡al

Creación de inst.umeñto que rnida l¿ deserción

de

la N4uier,

r€ccion

Pública

r¿aron oe
llo Sociály

feccrón

Públ¡.a
rPor¿c¡ó¡ de

Social,
rt¿rnento

u(ac¡ón y
recció.

dad Pública

y rein5erc¡ó¡ escolár

5ÉNDA

Centro

ión de
o Soci.l y

3 meses

4 años

4 meset

4 ¿ños

Actrv¡dade! 1.

c

revie¡e.
l¿

5

Creación de una mesa de trabajo con la5

lmplementac¡ón
m¡da la deser.ióñ

a¡ual de ¡nstrumento que
y rein5e.ción escolar.

de
llo Social.

rt¿mento
du.ac¡ón y

irección
r¡dad Públic¿.

rrol¡o So(¡al
0ireccióñ

uridad Pübli(¿

enrrdades rnvolucradas en el d;sarrolto
inte8r¡l de NNA.

Évaluac¡ón resultados de ¡nrt
mide deserción escolar con e
¡mplementar adecuadamente las actividades.

5. rumeñto q!e
I objeto de Desarrollo Soci¿,

de

partamento

ión y
reccioñ

idad Pública

4 meses

4 rñese9

4 años

Actividades 1_

2.

Diseño de mater¡alde d¡fus¡ón enfocado en la

Desaftollo de ciclo5 de ch¡rlas por unidades

na de

ón de

Centro
la Muier,

reccron

urldad Públ¡.a
de lnf¡ncia

de
Protecctón de

Centro
la Muier,

recaron

vecinales robre la parentatidad

visu¿li¿ac¡óñ y 5ens¡bili¡¿ción de materñidad
paternid¿d y rnascul¡nidade5.

uridad Pública
de lnfancia.

antarse.toria I para fomeñtar la ¡nle¡c¡ón

I Componente 6 Cor¡fecció¡ ¿e plan inteasectorial Dara abordar Iá

inidades.
i



Elaboreció¡ d€ uñ plan de patrullaje
preventivo en base a sectores y horar¡os de
mayor ocurrenci¿ de estos del¡tos.

1 Car¿bineros de
Chile y el
Progr¿ma Buiñ
5e8uro

2 ñes€s

2. Ejecucióñ de los patrullajes preventivos. Carabineros de
Chije y Prog.ama
8ui0 Seguro

4 ¡ ños

C¡.abineros de
Chile y Pro8rama
Euin SeRuro.

4 aña53. ajurtes mertualer de l¿s rutas de patru¡laie
preventivo.

4 añosCarabiñeros de
Chile Programa
Buin Seguro.

4. Monitoreo del plan de petrullaje preventivo.

Policia de
¡nvestiSacionet.

4 año,5. Ejecución del Plan Microtráf¡co 0.

Policia de
Inve:tigaciones.

4 años6. Elecución Plan Fo(os Del¡ctuales

3uiñ SegLiro 4 ¡ñot7. felevigilanciaMunicipal
4 año¡Búin Seguro

Actividade5

8. Central lelelán¡c¿ Mu¡¡cip¿l

DIMAO, SECPLA
y Drrecoón de
S€BUridad
Pública.

5 me:esElaboración de p¡a¡es de interveoción
s¡tuac¡onaler e¡ base a los sectores críticos
de la comuna.

I

4 ¿ño5DIMAO,5ECPLA,
P.oSrarn¿ Euin
segu.o y
M¡NVU

Eiecución de ¡nic¡atrvas municipales e
interseclorialgs de prevencion situacional con
el objeto de i¡iti8¡r factores de r¡e§8o
espec¡fico5,

3 meser0irec.ión de
Seguridad Pública
y Oficina de
Organ¡¿a.¡one5
Comuñitarias.

3. Elaboración de mater¡al pedagégico par;
c¿pacitar a los v€a¡nos de los sectore5 más
afectados pa.¿ elaboracióñ de ¡ñ¡ciativas que
permitan ataca. factores de riesgo
situacionales.

Dir€cc¡on de
Segu.idad Públic¿,

Carabinero5 de
Chile y Policia de
lnvest¡gac¡ones.

3 meset4. Elaboracaó¡ de rnaterial de difusión de la5
d¡stintas instituciones y pol¡cÍar de la cgmu¡a.

Diréccioí de
tegurid¿d Pública,
úfic¡na de

Organi¿aciones
Comunitarias,
C¿rabineros de

4 año§

Act¡v¡dades

5. €iecución de aapacit¡ciones

26

§ivel Désrt9,ción del ot¡iet vo

fio La coñtlna de Euin d¡smiñuye su nrvel de delito§
¡nc¡vilidades y v,olen¿lat durante el perlodo de
ejecución del pl¿n.

Froposrto 4 , Reducir lor núeles d! iñcivll¡dade5 en los se*ores de.
Buin §ur. Burn Cenuo, SJrn \o(e. Alto jahup

Con'§one É 1 r Plan de vigilancla e.§e Bolicias y ent¡dad€§ de
seguridad, focali¡ado e¡l rectore5 V hora.ios en que
predomiña la ocurre¡cia de estos delitos.

i*ponrable PLror de

fi.tt¡de!

Compañente 2 ¡mplementac¡óo de Blar iñtefJectori¿l de ñeioras sfl
espacio3 pr¡bl¡co$ caD proyectos e ¡nicietiv¡s quq



Creaaión de materia de difusión la que
la 5identifiquen rn§tituc¡o pefti

Previene ? meses

con§uño de alcohol y drogas
§r.¡s aoñsecuencias en estable(imt

2 Chá.las sobre el S€NDA P.eviene 4 año9

¡mplem€nta.ión Encuesta
alcohol y drogas en

3. de co¡sumo S!NDA Previene 4 ¿ño5

Erecu(ión del Plan Microtráfico 0. 4 años

5. Ejecución Plan Focos Delictuale5.

Actividade§

Mun¡.¡pio 2 meses
I
2.

G€neración de PlañUñ IComunlcaciona
deElaboracién los materiales asociados ¿ los Muo¡cipio I mes

l comu¡lcac¡oñalCampa ña
Iepfornueveque

áutocr,¡idado buenala convivenci¡ ¡ través
distrñtar

Munic¡pro 4 ¿ño5

co.nunicacional presenc¡al en
seatores que conaentran

4. Crmpaña
mayormeñte la

en la comun¿

Munlcipio 4 años

denuncia, cgmo por ejemplo Denuncia
5e8uro.

Vis¡rali¿ación de las herraÍ,¡entas de Mun¡cipio y
Subsecretar
ia de
Prevención
del Delito

4 años

de Unidad de Mediación Vecinal.6. Creación D¡rección de
Segur¡dad
Pública

4 años

,Actividades

Fuenter Elaborac¡ón propia.

27

Cgmponente 3 Visr§l¡?árión d€ las inttitucio¡es encargadas de lal

Fhile y Potic¡¿ de i

llnvestiracrones. i

Componénte 4 I Plan corsunica(ional par¿ loment¿r la buena

=-+-¡___-]
Po

jlñvestigaciones. í

lPolicia de 
14 años

lnye5t¡Saciooes. 
I

-1___"%---+__-__J
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